
 

 
 Ayuntamiento 

 de 

Las Rozas de Madrid 

 
Las Rozas de Madrid, cuatro de febrero de dos mil veintiuno 

 

D E C R E T O 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento Orgánico de 

Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (ROGAR)   

teniendo en cuenta que todavía concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio 

que dificulta el normal funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos 

colegiados y vista la relación de expedientes puestos a disposición de la Alcaldía-

Presidencia por Director General Accidental de la Oficina de la Junta de Gobierno Local 

HE RESUELTO 

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día cinco de febrero de dos mil veintiuno, a las 13:00 horas, con los 

asuntos que se relacionan en el siguiente: 

  
O R D E N  D E L  D Í A 

 
1- APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 04,  DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA 
EL DÍA 29 DE ENERO DE 2021  
 
2- SENTENCIAS 
 
2.1. Auto núm. 14/2021 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
15 de Madrid, en la extensión de Efectos 7/2020. Procedimiento Abreviado 369/2016. 
Demandante: D. David González Hernández. 
 
2.2. Auto núm. 12/2021 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
15 de Madrid, en la extensión de Efectos 6/2020. Procedimiento Abreviado 369/2016. 
Demandante: D. Manuel Cánovas Vidal. 
 
2.3 Auto núm. 22/2021 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
28 de Madrid, en el procedimiento abreviado (medidas cautelares) 466/2020-0001. 
Demandante: Correos y Telégrafos S.A. 
 
2.4. Auto núm. 13/2021 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
15 de Madrid, en la extensión de Efectos 5/2020. Procedimiento Abreviado 369/2016. 
Demandante: D. Óscar Velasco Martel. 
 
2.5. Decreto núm. 26/2020 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 17 de Madrid, en el procedimiento abreviado núm. 509/2019 M. Demandante: D. 
David Gómez Pérez. 
 



2.6. Decreto núm. 24/2020 dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 32 de Madrid, en el procedimiento abreviado núm. 474/2019 C Demandante: Dña. 
Laura Ruiz Gutiérrez. 
 
2.7. Sentencia núm. 32 dictada por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso de apelación 
547/2020 (procedente del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 17 de Madrid, 
medidas cautelares 190/2020). Demandante: Comunidad de Propietarios La Marazuela. 
 
2.8. Sentencia núm. 23/2021 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 13 de Madrid, en el procedimiento nº abreviado 322/2020. Demandante: Dª Esther 
Gómez Serrano 
 
3- RECURSOS HUMANOS 
 
3.1. Declarar desierto el puesto de trabajo Titular Órgano de Apoyo a la Junta de 
Gobierno Local, Director General de la Oficina de la Junta de Gobierno Local. 
 
3.2. Nombramiento como funcionarios de carrera, en la categoría de Policía Local del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
 
4- CONTRATACIÓN 
 
4.1. Escrito de DIYOVENG S.L., de 5 de junio de 2020, solicitando la reducción 
proporcional en el pago del canon en la concesión de servicio de “Cafeterías en 
instalaciones deportivas”, o la prórroga del mismo, expte. 2016001AES. 
 
4.2. Aprobación de expediente de contratación, mediante procedimiento abierto 
simplificado y un solo criterio de adjudicación de las obras de “Reforma de vestuarios 
en el campo de fútbol El Abajón (Programa de Inversión Regional de la Comunidad de 
Madrid, periodo 2016-2019), no sujeto a regulación armonizada, expte. 2021002OBR. 
 
4.3. Reajuste de anualidades del lote nº 2 del contrato de “Buzoneo y entrega de 
notificaciones tributarias”. Lote nº 2: Buzoneo, expte. 2017008SER LOTE 2. 
 
4.4. Proyecto de ejecución de obras de “Renovación de la instalación de climatización 
del Centro Cultural Pérez de la Riva y Auditorio Municipal”.  
 
4.5. Proyecto de ejecución de obras de “Saneo y asfaltado de calles. Ejercicio 2021”. 
 
4.6. Inicio de expediente para la imposición de penalidades a Urbaser S.A. por 
incumplimiento del Plan de Vialidad Invernal. 
 
4.7. Adjudicación del contrato, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo 
criterio de adjudicación, de la ejecución de las obras de “Adecuación de la parcela  
destinada a exposición de vagones en barrio ferroviario de Las Matas”. 
 
4.8. Encargo a favor de la Empresa Municipal de la Innovación y Transporte Urbano de 
Las Rozas de Madrid, S.A.  del servicio de asistencia y asesoramiento en materia de 
compra pública de innovación para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 
 
5- URBANISMO 



 

 
 Ayuntamiento 

 de 

Las Rozas de Madrid 

 
 
5.1. Vivienda unifamiliar agrupada y piscina, sito en la calle Flandez núm. 37, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 43/2019-01.  
 
5.2. Vivienda unifamiliar agrupada y piscina, sito en la calle Flandez núm. 37-B, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 44/2019-01.  
 
5.3. Vivienda unifamiliar agrupada y piscina, sito en la calle Flandez núm. 37-C, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 45/2019-01.  
 
5.4. Vivienda unifamiliar agrupada y piscina, sito en la calle Flandez núm. 37-D, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 46/2019-01.  
 
5.5. Vivienda unifamiliar agrupada y piscina, sito en la calle Flandez núm. 37-E, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 47/2019-01.  
 
5.6. Licencia de implantación de actividad, sito en la calle Pza. de España núm. 6, local 
11, de Las Rozas de Madrid, expte. 48/2006-LC.  
 
5.7. Licencia de implantación de actividad, sito en la calle Castillo de Belmonte núm. 2, 
locales 3, 4 y 5, de Las Rozas de Madrid, expte. 66/2011-LC.  
 
5.8. Licencia de implantación de actividad, sito en la calle Cabo Rufino Lázaro, Nave 4 
B, de Las Rozas de Madrid, expte. 97/2011-LC.  

 
5.9. Licencia de implantación de actividad, sito en la calle Turín núm. 13A y 13B, de Las 
Rozas de Madrid, expte. 09/2019-03.  
 
5.10. Licencia de implantación de actividad y obras de acondicionamiento de vivienda, 
sito en la avenida de los Peñascales núm. 24, de Las Rozas de Madrid, expte. 459/2016-
02. 
 
5.11. Licencia de funcionamiento, sito en la calle Yucatán núm. 13, Local 4, de Las 
Rozas de Madrid, expte 05/2017-03. 
 
5.12. Licencia de funcionamiento, sito en la calle Severo Ochoa núm. 3, Bajo, Módulo 5, 
Edificio Monterrey, de Las Rozas de Madrid, expte. 100/2010-LC. 
 
5.13. Declaración Responsable Funcionamiento, sito en la calle Camilo José Cela núm. 
2, local 14, de Las Rozas de Madrid, expte. 8/2020-08. 
 
5.14. Declaración Responsable Funcionamiento, sito en la calle Camilo José Cela núm. 
2, locales 12-13, de Las Rozas de Madrid, expte. 9/2020-08. 
 
5.15. Instalación de valla publicitaria, sito en la Pl. Cantizal Parcela 14A. Manzana 11-
2B. Sector SUP VIII-4b, de Las Rozas de Madrid, expte. 38/19-01. 
 
5.16. Instalación de valla publicitaria, sito en la Pl. Cantizal Parcela 11.2A. Manzana 11-
2B. Sector SUP VIII-4b, de Las Rozas de Madrid, expte. 39/19-01. 



 
5.17. Orden de demolición por ejecución de obras sin Licencia municipal ilegalizables 
(relleno de tierras en zona de retranqueo), sito en la calle Cabo Machichaco núm. 37, 
de Las Rozas de Madrid, expte. 2019/25DU/8. 
 
5.18. Declaración de caducidad de licencia urbanística, edificio destinado a 
supermercado y terciario, sito en la calle XI c/v calle XVI, de Las Rozas de Madrid, expte. 
289/98-01.  
 
6- CONCEJALIAS 
 
6.1. Propuesta que formula el Tesorero Municipal sobre el Calendario Fiscal, la 
exposición pública de padrones o matrículas y anuncio de cobranza para el cobro de 
tributos municipales de vencimiento periódico y notificación colectiva para el año 2021. 
 
7.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 
Gobierno Local 

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 
que se celebre en este Ayuntamiento. 

 
 Lo manda y firma el Alcalde-Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera 
reseñados. 
 
 Doy fe 
EL ALCALDE- PRESIDENTE,        
         DIRECTOR GENERAL ACCIDENTAL 
         DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

(Por resolución de la Dirección Gral. Admón. Local de la 
Comunidad de Madrid de 2 de diciembre  de 2020) 

 
 
 

      José de la Uz Pardos.        Andrés Jaramillo Martín 
 


